
El PNA es un instrumento de gestión pública que define 
las responsabilidades del Estado, empresas y sociedad 
civil para proteger y respetar los derechos humanos en 
actividades empresariales. Establece acciones para 
prevenir y reparar vulneraciones, permitiendo
seguimiento y ajuste de su eficacia.

Basado en estándares 
internacionales.

Promueve el diálogo entre iguales.

Considera el contexto nacional.

Incorpora la gestión por resultados 
y enfoque de derechos humanos.

Se rige por la transparencia.

 Es flexible y revisable.

Objetivos del Plan Nacional

La mayoría de los indicadores son 
estructurales, con solo un 5% centrado 
en resultados, dificultando medir el 
impacto en derechos humanos.

De las 97 acciones, 81 debían 
cumplirse entre 2021-2023 y 16 
para 2023-2025.

Solo el 10% de las acciones se han 
cumplido, 20% parcialmente, 13% 
en curso y 57% sin cumplir.

Fuente: Chunga Federico. El primer Plan Nacional de Acción sobre Empresas y 
Derechos Humanos de Perú: Proceso de elaboración, acciones priorizadas y su 
importancia en la Política Pública. En: Justicia y Derechos Humanos, Revista 
del MINJUS, 2021.

¿Que es el Plan Nacional de Empresas 
y Derechos Humanos (PNA)?

Fuente: Informe sobre los avances de la implementación del PNA sobre 
Empresas y Derechos Humanos 2021-2025. Perú Equidad: Lima, 2023

.

Implementacion en numeros


